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•	 Responsable

•	 Honesto

•	 Respetuoso

•	 Democrático (brinda un trato horizontal y recoge las experiencias   u 
opiniones de los demás)

•	 Conoce y es sensible a la problemática de la comunidad y de los 
niños/as.

•	 Ha demostrado durante la etapa de implementación y lo que va del 
funcionamiento su deseo de participar y colaborar.

•	 Tiene disposición para comunicarse con las madres, padres, autoridades, 
representantes de instituciones

•	 Dispone de tiempo

•	 Deseos de aprender y desarrollarse.
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¿Qué mecanismo de elección se debe utilizar?

La elección es democrática, es decir el comité es propuesto y elegido (por 
votos a mano alzada o voto secreto) por las madres y padres usuarios. 
Las autoridades comunales participan como veedores.

No es recomendable que sea por sorteo porque al no tomar en cuenta criterios 
de elección no estaríamos desarrollando capacidades de participación 
democrática.

¿Cómo funciona el comité de madres y padres?

Conformado el comité, y con el apoyo de la Profesora Coordinadora y de la 
Promotora, es necesario que se reúnan inicialmente con todas las madres 
y padres usuarios para elaborar un Plan de Trabajo sencillo a partir de las 
necesidades que identifican en las familias y en sus bebés, niñas y niños.

A partir de ello se irán desarrollando las acciones acordadas, promoviendo la 
participación de todas las familias, y se reunirán mensualmente con la Profesora 
Coordinadora y la Promotora para evaluar los avances.
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Anexo F

EVALUACION PARTICIPATIVA DEL FUNCIONAMIENTO
DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA

NIÑOS MENORES DE 3 AÑOS

1. ¿Qué quiere decir “Evaluación Participativa”?

La evaluación es un proceso de análisis de la realidad que nos permite 
identificar aspectos logrados (logros, fortalezas o avances), aspectos por 
mejorar (debilidades, dificultades) y en base a ello plantearnos propuestas 
para mejorar.

Es “participativa” porque intervienen los diferentes actores sociales que 
participan de la experiencia: autoridades comunales y distritales, madres 
y padres de familia, otros líderes comunales, Promotoras, Profesoras 
Coordinadoras, Especialista de Educación Inicial.

2.  ¿Por qué y para qué una evaluación participativa del funcionamiento 
de los programas?

Porque los programas de atención educativa se sustentan en la participación 
responsable y permanente de los diferentes actores que participan de la 
experiencia, y es necesario que conjuntamente se tomen decisiones para: 

•	Definir las condiciones básicas para el funcionamiento en el año 
 siguiente: 

•	- Comunidades en que el Programa continuará 

•	 -  Si continuará el mismo tipo de programa  (Programa Comunitario o    
  Programa Familiar)

•	Identificar los logros que hay que mantener, los aspectos a mejorar 
 y las propuestas a aplicar.

•	Identificar a las Promotoras que se les ratifica para el próximo     
 año por su adecuado desempeño, o si se requiere seleccionar 
 nuevamente.
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3. ¿Quiénes conducen y ejecutan la evaluación participativa del 
 funcionamiento?

La Especialista de Educación Inicial de la UGEL, quien propicia la reflexión 
sobre el sentido de esta actividad, organiza  con el equipo los mecanismos, 
responsabilidades  y tiempos en la que se realizará. 

La Profesora Coordinadora quién ejecutara en cada comunidad, junto con la 
Promotora, una reunión con las autoridades comunitarias, madres y padres y 
otros líderes comunales que hayan participado. Participa en la reunión técnica 
con el equipo local y en la reunión con autoridades comunales.

4. ¿De qué manera se realizará la evaluación participativa del  
funcionamiento?

La evaluación considera las siguientes actividades:
•	 Reunión en cada comunidad
•	 Reunión Distrital

A continuación se detalla la propuesta de programación para cada tipo de 
reunión:

A) Reunión de la “Evaluación participativa del funcionamiento” 
en cada comunidad

Se realizará en cada comunidad a través de una reunión conducida por la 
Profesora Coordinadora y con la participación activa de la Promotora, 
autoridades comunales, madres y padres de familia, otros líderes de la 
comunidad que han participado en el año.
Objetivo: Recoger las apreciaciones de los padres de familia, autoridades 
comunales y líderes  en relación al funcionamiento de los programas en el año.
Duración de la reunión: 1 hora aproximadamente.

Programa 
1. Bienvenida de la Profesora Coordinadora 
 y Promotora
2. Dinámica de integración
3. Se explica el objetivo de la reunión y la
 importancia de las apreciaciones de 
 cada participante en la evaluación.
4. En plenaria se procede a identificar los 
     aspectos logrados, los aspectos 
     a mejorar y propuestas.

Nota.- 

No es la idea contestar si o 
no, sino describir puntualmente 
cuáles son los principales 
logros, los principales aspectos 
a mejorar y sobre todo las 
propuestas para superar las 
debilidades.
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ASPECTO A EVALUAR  LOGROS
DIFICULTADES 
O ASPECTOS A 

MEJORAR

PROPUES-
TAS

I.    PARTICIPACIÓN DE LAS 
MADRES/PADRES

¿Los niños han asistido con 
regularidad a las sesiones? 

¿Las madres y padres han 
asistido con regularidad en las  
sesiones?

¿Las madres y padres han parti-
cipado de las reuniones o talle-
res vivenciales convocados?

¿Las madres y padres se 
han organizado a nivel del 
Programa?, ¿qué acciones han 
realizado en beneficio de los 
niños?

II.    PARTICIPACION DE 
LAS AUTORIDADES 
COMUNALES

¿Las autoridades han partici-
pado activamente del funciona-
miento del Programa? ¿En qué?

¿Han coordinado con la 
Profesora Coordinadora, 
Promotora y padres? ¿En qué 
acciones?

III.  ROL DE LOS AGENTES 
EDUCATIVOS

Para facilitar este 
paso se propone que en la 

reunión se utilice papelógrafos con 
un cuadro donde se registrará las 
apreciaciones consensuadas del 

grupo de participantes:
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¿La Promotora ha cumplido 
adecuadamente con sus 
funciones: asistencia y 
puntualidad en las actividades 
del Programa?

¿La Promotora ha contribuido 
de manera positiva con las 
madres y padres para fortalecer 
la crianza de los niños?

¿La Promotora ha coordinado 
constantemente con las 
autoridades comunales?

¿La Profesora Coordinadora 
ha asesorado a la PEC para la 
atención de los niños y madres /
Padres?

¿La Profesora ha contribuido de 
manera positiva con las madres 
y padres para fortalecer la 
crianza de los niños?

¿La Profesora ha coordinado 
constantemente con las 
autoridades comunales?

IV. FUNCIONAMIENTO PARA EL 
20…

¿Hay niños de 0 a 2 años en 
la comunidad para el próximo 
año?

¿Cuántos aproximadamente?

¿Consideran que el tipo de 
programa se adecúa a las 
necesidades de los niños y 
padres?

¿Qué han aprendido los niños?

¿Qué han aprendido las madres 
y padres?

¿Qué han aprendido las 
autoridades comunales?
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5. Se elaborará un acta en la que se señala:

•	
•	Si el servicio se adecúa a sus necesidades y debe continuar o si se 

cambiará de modelo.
•	Si la Promotora debe ser ratificada o no para el próximo año.
•	Cómo va a ser la participación de las madres y padres el siguiente 

año (compromisos)
•	Cómo se realizará  la participación de las autoridades comunales el 

siguiente año  (compromisos)
•	Algún otro punto que consideren los participantes.

La Profesora Coordinadora explicará a los participantes que en base a lo 
recogido el equipo local se reunirá para tomar las decisiones correspondientes 
y se les convoca para la Reunión Distrital.

6. Despedida.

B)  Reunión distrital de información de resultados del  
funcionamiento y situación para el siguiente año 

Responsable: 
Especialista de Educación Inicial, Profesoras Coordinadoras, representante o  
Director de la UGEL.

Objetivo: 
Informar sobre las conclusiones del funcionamiento a las autoridades 
comunales, representantes de las madres y padres de familia y autoridades 
distritales y la situación para el siguiente año.

Participantes: 
Autoridades comunales, representantes de padres de familia, alcalde distrital y 
representantes de la UGEL, aliados.

Procedimiento:
La Especialista de Educación Inicial convocará a las autoridades comunales y 
representantes de las madres y padres de familias para una reunión distrital de 
información de los resultados de la evaluación.

Así mismo pedirá al Director de la UGEL participe de esta reunión, convocará 
al Alcalde del distrito y representantes de las instituciones que han venido 
coordinando durante el año (Centro de Salud, Parroquia, etc.).

5. Se elaborará un acta en la que se señala:

•	Si el programa debe o no seguir funcionando en la comunidad
•	Si el servicio se adecúa a sus necesidades y debe continuar o si se 

cambiará de modelo.
•	Si la Promotora debe ser ratificada o no para el próximo año.
•	Cómo va a ser la participación de las madres y padres el siguiente 

año (compromisos)
•	Cómo se realizará  la participación de las autoridades comunales el 

siguiente año  (compromisos)
•	Algún otro punto que consideren los participantes.

La Profesora Coordinadora explicará a los participantes que en base a lo 
recogido el equipo local se reunirá para tomar las decisiones correspondientes 
y se les convoca para la Reunión Distrital.

6. Despedida.

B)  Reunión distrital de información de resultados del  
funcionamiento y situación para el siguiente año 

Responsable: 
Especialista de Educación Inicial, Profesoras Coordinadoras, representante o  
Director de la UGEL.

Objetivo: 
Informar sobre las conclusiones del funcionamiento a las autoridades 
comunales, representantes de las madres y padres de familia y autoridades 
distritales y la situación para el siguiente año.

Participantes: 
Autoridades comunales, representantes de padres de familia, alcalde distrital y 
representantes de la UGEL, aliados.

Procedimiento:
La Especialista de Educación Inicial convocará a las autoridades comunales y 
representantes de las madres y padres de familias para una reunión distrital de 
información de los resultados de la evaluación.

Así mismo pedirá al Director de la UGEL participe de esta reunión, convocará 
al Alcalde del distrito y representantes de las instituciones que han venido 
coordinando durante el año (Centro de Salud, Parroquia, etc.).

•
•

•
•

•

•

programas educativos para niños y niñas PYG.indd   123 15/12/12   09:53



124

Programación:
1. Bienvenida
2. Presentación del objetivo de la reunión 
3. Presentación de los logros, aspectos a mejorar y propuestas (resumen de lo 

más saltante de lo recogido).
4. Información sobre:
 a. Las comunidades en que el Programa continuaría y si se mantendría o 

  cambia el Modelo en cada comunidad.
 b. Promotoras que se les ratifica 
5. Opiniones de los participantes sobre los puntos tratados.
6. Compromisos por comunidad e instituciones participantes.
7. Firma del acta de la reunión con los principales acuerdos.
8. Despedida.
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